
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villa del Rey
 
EDICTO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
la prestación del servicio de recogida y eliminación de residuos sólidos urbanos.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de recogida y eliminación de residuos sólidos urbanos, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
“PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de recogida y eliminación de residuos sólidos urbanos, con la redacción
que a continuación se recoge:
 
Artículo 4.- Cuota tributaria.
 
1.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local que de determinará en
función de la naturaleza y destino de los inmuebles y de la categoría del lugar, plaza, calle o vía
pública donde estén ubicados aquéllos.
 
2.- A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:
 
En todas las categorías de calles
 
TIPO DE ABONADO TARIFA (EUROS/AÑO)

Industrial 100 €/año

Doméstico (viviendas) 75 €/año

Otros usos distintos de los anteriores (garajes, almacenes, chocos
o similares)

40 €/año

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
28

6
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 19 de enero de 2024

N.º 0014

Pág. 1166



SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del
Ayuntamiento, por el plazo de 30 días para que puedan presentar reclamaciones o
sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
TERCERO. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el
Acuerdo de aprobación definitiva tácita de la Ordenanza, con el texto íntegro de la misma, se
publicará para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento
 

http://villadelrey.sedelectronica.es
 

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.”
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Villa del Rey , 16 de enero de 2024

José Flores Tapia
ALCALDE-PRESIDENTE
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